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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y 

Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
tija un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jcrvar los BOL ETIN KS coiecr lonados 
ordenadamente, para su encuaderna
ron, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETINT 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

l in i s t e r io de A g r i c u l t u r a 
Orden dictando reglas relativas a los 

establecimientos destinados a fábri
cas de embutidos y mataderos indus
triales, con objeto de evitar la clan
destinidad. 

Administración p rov inc ia l 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León. — Orden cir
cular. 

Sección de electricidad. 
Sección ele carreteras. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Administración de Jus t i c i a 
^ l a de citación. 

iflfflínístraííflB DrovíBcíal 

k ^ W üejaMncía de León 
IXSPEGCIÓN PROVINCIAL 

VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 4 

'boran;!116 deberá "Justarse la e/a. 
^ circulación y venta * 

En • f u t i d o s 

N^ení^ dTe 10 depuesto en los 
les que r e Z : Le>Tes y Ordenes vigen-

&UIan la p roducc ión y co

mercio de las industrias cá rn icas , 
conducentes al incremento y perfec
cionamiento de las mismas, lo cual 
indudablemente se ha de conseguir 
evitando, por una parte, la clandes
tinidad por medio de asidua vigi lan
cia, que impid i r á a los desaprensivos 
hagan desmerecer el precio de los 
embutidos en el mercado por defec
tos de e laborac ión y procurando, por 
otra, poner de relieve la bondad de 
los productos que fabrican los indus
triales legalmente autorizados, lo que 
se a lcanzará , a l demostrar con los re
sultados de los anál is is que se prac
tiquen, la pureza y excelentes condi
ciones de los materiales empleados 
en su confección, a propuesta de la 
Inspección provincial de Veterinaria, 
he acordado disponer lo siguiente: 

1. ° Publ icar en este per iódico ofi
cial la re lación de los industriales 
chacineros autorizados por la Direc
ción general de Ganader ía e Indus
trias Pecuarias, y el de los Veterina
rios encargados de la vigi lancia de 
los respectivos establecimientos. 

2. ° Recordar a los dueños de las 
fábricas de embutidos y mataderos 
industriales la p roh ib ic ión de elabo
rar embutidos con carnes que no 
procedan de las especies bovina y 
cerda. 

3. ° Recordar la obl igación de que 
a los embutidos se les aplique el mar
chamo en vigor, en el que debe rán 

estampar el nombre del í ab r i can t e y 
localidad, así como, el n ú m e r o seña
lado a cada matadero industrial o fá
brica de embutidos por la Dirección 
general de Ganader ía : E l color del 
marchamo será, dorado para los pro
ductos puros y blanco, para los pro
ductos de mezcla; todos los produc
tos deben ir a c o m p a ñ a d o s del corres
pondiente certificado sanitario, ex
pedido en forma legal por el Inspector 
oficial del matadero o fábrica de em
butidos. 

4.° P roh ib i r la fabr icación, c i rcu
lación y venta de embutidos que no 
procedan de cualquiera de los esta
blecimientos autorizados por la D i 
rección general de Ganader ía , los 
cuales se indica en la re lación a que 
se refiere el apartado 1.° de la pre
sente. 

Para la debida observancia e inter
pre tac ión de lo anteriormente expues
to, se previene que solo se considera 
como industrial a aquel que exporta 
fuera de la localidad productos pre
parados o elaborados en sus estable
cí míenlos , pero no los que aprovechen 
las carnes sacrificadas en el matade
ro munic ipa l y fabrique solo para la 
venta y consumo directo de la local i 
dad, sin que sirva de intermediario 
a lgún otro establecimiento entre el 
productor y consumidor. Los embu
tidos elaborados en estos estable
cimientos deben tener el marchamo 



que corresponda a la calidad de los 
mismos. 

5.° Que por los Inspectores muni 
cipales Veterinarios se ejerza una asi
dua y constante inspecc ión de todos 
los establecimientos en donde se pon
ga a la venta púb l i ca embutidos. 

Dichos funcionarios en el desem
p e ñ o de este cometido, se a jus ta rán 
a las siguientes normas. 

a) Si al verificar la inspecc ión en 
cualquier establecimiento encontra
se embutidos elaborados o no en el 
mismo, y no estuvieran provistos del 
correspondiente marchamo, procede
rá a l decomiso total de todos estos 
productos, aunque el d u e ñ o hiciese 
constar que p roced ían de un mata
dero, industrial o fábrica de embuti
dos legalmente autorizados. 

b) Extenderá una acta por t r i 
plicado, siempre ante el dueño , re
presentante, dependiente del estable
cimiento o testigos, si se negasen a 
intervenir los anteriores.—En dicha 
acta h a r á constar, la cantidad exacta 
del embutido decomisado y sus cau
sas, expresando, a la vez, que dichos 
productos son remitidos a la Inspec
c ión provincial Veterinaria para su 
anál is is y destino procedente.—Di
cho documento será firmado por el 
interesado, su representante o testi
gos y por el Inspector que prac t icó 
el servicio, el cual , ante aquellas per
sonas, empaque t a r á , y l ac ra rá los pro
ductos decomisados, entregando una 
copia del acta al interesado. 

c) Por el procedimiento m á s r á p i 
do, env ia rá el Inspector Veterinario, 
a la Inspección provincial , los embu
tidos decomisados, a c o m p a ñ a d o s de 
una copia del acta, quedando en su 
poder el original, 

d) Si en los establecimientos en
contrase embutidos con su corres
pondiente marchamo y el dueño ade
más , le p:esentase el correspondiente 
certificado sanitario que debe acom
p a ñ a r a toda expedición; p rocederá 
a la toma de muestras en n ú m e r o de 
tres, coi . un peso aproximado de 150 
gramos cada una. Estas muestras se 
e m p a q u e t a r á n , l ac ra rán , se l larán y 
e t ique ta rán en forma que no haya 

lugar a sustituciones de n i n g ú n gé
nero y clase. Una de estas muestras 
en u n i ó n de una copia del acta, se 
en t regará a l interesado para que la 
conserve y utilice en caso de que no 
esté conforme con el fallo que sobre 
el particular emita el Instituto de 
Biología animal en su día . Las otras 
dos muestras las remi t i rá , acompa
ñ a d a s de las actas correspondientes 
a la Inspección provincial para que 
esta envíe una al Instituto de Biolo
gía animal y dictamine sobre la mis
ma, quedando la otra en depósi to co
mo garan t í a por si hubiera necesidad 
de analizarla por segunda vez. 

e) De todas estas intervenciones 
los Inspectores municipales Veteri
narios, l evan t a r án acta por t r ipl ica
do, firmada por el interesado, repre
sentante o testigos y en la misma, su
cintamente, expondrá : nombre y ape
l l ido, cal idad y residencia del Ins
pector, fecha y hora en que ha sido 
hecha la toma de la muestra, el nom
bre y apellido, ocupac ión , y domici 
l io de la persona en cuya fábrica, a l
m a c é n o establecimiento se ha hecho 
la visita de inspección; se h a r á con
tar, a la vez, la calidad del embutido 
y todas las observaciones que se crean 
pertinentes por el Inspector o intere
sado, especialmente, en cuanto se re
fiere a las marcas y etiquetas que apa
rezcan en las envolturas o recipien
tes, un iéndo las , siempre que sea posi
ble, a las actas que ha de remitir a la 
Inspección provincial . 

T a m b i é n se h a r á constar la canti
dad de existencias de mercanc ías , así 
como toda clase de indicaciones úti
les que permita establecer la auten
t ic idad de las muestras toma das.—Los 
Inspectores Veterinarios a d o p t a r á n 
toda clase de precauciones para evi
tar cualquier error y conseguir que 
las tres muestras sean iguales en ca
da caso. 

í) Cuando los Inspectores Veteri
narios se encuentren en presencia de 
embutidos manifiestamente despro
visto de condiciones para el consu
mo, aunque aquellos procedan de es
tablecimientos autorizados, ordena
r á n en el acto su inut i l ización, previa 

toma de muestras para la npoo. 
.. , , . . eLesaria 

garan t ía de su resolución v rpHo 
ra la oportuna acta que se íirill 
por el interesado e Inspector, s i a ^ 
cando la firma de aquel su conforn)-
dad. Con estas muestras y actas el In 
pector procedan en la forma ya in(jj 
cada anteriormente. 

6. ° Los Inspectores Veterinarios 
si lo estiman oportuno y necesario 
r e c a b a r á n les a c o m p a ñ e en sus visi 
tas de inspección a las fábricas al 
raacenes y establecimientos.los agen 
tes de la Autoridad, estando obliga-
dos estos, en todo momento, a prestar 
la ayuda debida al referido Inspec
tor-Delegado de m i autoridad, para 
estos servicios. 

7. ° Los Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos, muy especialmente, 
los de las poblaciones más importan
tes de la provincia, inmediatamente 
que aparezca en el BOLETÍN OFICIAL 
la presente, la p o n d r á mediante ban
dos y medios ordinarios en conoci
miento del púb l i co en general y par
ticularmente t r a s l ada rán la misma a 
todos aquellos establecimientos que 
se dediquen a la venta de embutidos 
para su enterado. 

8. ° Transcurrido un plazo devein
te días , a partir del de la publicación 
de la presente, los Inspectores Vete
rinarios de la provincia, procederán 
a girar visitas de inspección a todos 
los establecimientos de referencia. 

9. ° Antes de que transcurra el pla
zo anteriormente señalado, los A ca 
des remitieran a este Gobierno ci 
una re lac ión completa de los esta e-
cimientos, tiendas, etc., existentes ^ 
los respectivos Ayuntamientos y q 
se dediquen a la venta de enlbulIntes 

Se advierte a todos los í a h r [ ^ ^ 
y comerciantes, así como a ^ 
caldos e Inspectores Veterin^ontra-
agentes de la Autoridad que c ^ el 

vengan la legislación vige^eqSue pro-
particular, que en el gra cio0tfi • 
ceda, se les apl icará las san 
quehaya lugar. 

León, 30 de A b r i l de ^ 

ElGoberlS^ 
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O 
tí 
3 
o 
N O 

cu 

tí 
-o 
Si 
es 

o 
N 
0) —. 

es ..Bes 
„ es • ̂  
cu o) =2 .-H 

tí tí 2 ? 
.BP3 g ^ 

"C íS 

I I 

tí . ̂  es '+2 feo 2 
l^-tí 
!-i o.) -CS cO 
S c tí « 

o 

' »t í 

es eS 
tí tí • o es 03 M ~ feO ?J -tí 

§ 1 
<D H 
tí es 

• S o §1 

O 
tín 
02 
O 

cu 
-tí 
ed 

, > 
tí • 

.cS c« 

O 

s • 
o a? 
e3 S 

«ü o 
«3 O -O) SH 

tí OJ © ¡-j rt 
^-tí tí^^ c tí-^ 

es feO cu 
> 
es 

tí -o 

'O 
S-S o.%Ü0 es .2 

= feO^éb^^-S i l ^ C ̂  . : § O ' ^ ^ - S O-tí 
b í S ' t í ^ X S ^ t í ^ S n - ^ a a J t í ^ í u a j g ^ ^ 53 es 3 o 

tí -O 
• t í 

O 
O 

es v 

tí es -S © 3 o .tí b o c:tí 
^ 3 ^ 5 3 2 

C C 8 ^ ^ t í ^ 2 ^ - l £ 

cu 
Ü 
o 
-tí 
cu 

a; 
-tí 

es S ü 
O) 

CU 

cu 
3 
U 
O) 
T3 

es 3 

o 2 
72 'zp 

1 3 

re 
fc- 02 

. S i 
*<u" ̂  
o ^ 

es s 

(U 
fe 
CU 

-d 
eS -tí 

«LB 
feO^ 

3 2 « 
• tíX! ejD 

o re w 
tí . S ^ 

. es s- í> 
CU —¡ g ¡i OJ ü ,!U O ̂  03 ^ ^ « r ^ es 3 U 
c« re re 5 
es N r̂* 'tí tí «3 
3 =«3 3 
tíí'<u^ re -1) -C -CU —l -/2 ,-1 03 a 

Xi re 
p re 

0 3 3 
se es 
re N3 (-» *E cu i re ^ 

N re 3 O 

tí Ñ 3 
« 2 o « 

3 
C 

CU 
a 
o 

3 
¿ 're5 N > V . LH 
ptí N 1:5 1 
c tí - i . -re feo ov 

! ^3 P 
feO 3 3 O 

S N O O 

| l 
c ^ 
tí 3̂ 
<:fe 

'o tí 
aa23 
re * N 
^ tí _C3 

re —; 
3 - u -5 

I 

1 1 . 2 6 

0 o 
g « 2 a 2 <«i 

tífeoS^q^aSoscc; 
feOflleQ '«-o ¡2 3 S 
_ s ^ -re s 125 c 
H cu feO-aj -D G T1 «U -OJ cu 

UIUO302eS^;ü03CJ 

fec3 

— i^iutí? eS' 
3 
3 
re o.tí .tí 

N 
N « . 0 tí-N N . 3^0 o 

o» 03 'Oí i_¡ 13 
S o 3 .g-Oi-, !-i ¡-1 J O 

^ O) 2 tS! 
o < O P 

re 
tí'g 

-O es 
t t í O 
« «3 

J . 2 
3 ^ 
> etí 
re s 

N 05 

tí 
-re • 

OJ 
OJ re 
tíi: 

ni s :2 
BP'tí N -3 S O) 3 

^ > C/2 
« 0-^3 •tí ^"«í X! 
N! tí N O 

n.i-i-p o 

3 a> 
O S -S ~ 

'• 'Z. '~ 
ü-tí r . tí2c,!N-3-t-: 

o> rtí N n) es •v j¿ 
^c/3-s3~-

se? c < 

— 
o 

tíí-o 
fe 

3 ^ feo—1 3 

-tí 0 o-^ £ 
r; LLJ '«-i '3 

aOfeÔ f 
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carnes 

I 

r¡reate'' sobre circulación de 
frescas 

Enterado este Gobierno c i v i l de 
varios industriales se dedicaban 

y sacrificio de terneras en determi-
A n * Avuntamientos de la provin-

cia cuyan carnes eran destinadas 
' sU consumo en fresco en los 

Candes centros de poblac ión , pero 
aue en la p reparac ión y c i rcu lac ión 
délas mismas no c u m p l í a n las dis
posiciones oüciales que regulan esta 
industria, no obstante haber exigido 
a los industriales citados que se des
envuelvan dentro de los preceptos 
legales. 

Y teniendo presente que en esta 
provincia existen muchos Ayunta
mientos e industriales que hasta la 
fecha hacen caso omiso de cuanto 
se tiene legislado sobre el particular 
y no estando dispuesto a tolerar que 
tal estado de cosas prospere; a pro
puesta de la Inspección provincial 
Veterinaria, he acordado disponer lo 
siguiente: 

1. a Recordar a los Alcaldes, Ins
pectores municipales Veterinarios, 
Industriales y Empresas de Trans
portes las Leyes y Ordenes vigentes 
que regulan la c i rculac ión de carnes 
foráneas, especialmente la Orden de 
1.° de Febrero pasado (Gaceta del 3). 

2. ° En todos aquellos Ayunta
mientos que se sacrifiquen terneras 
y no tuvieren Matadero munic ipa l , 
con el fin de ocasionar los trastor
nos mínimos a estas industrias, pro 
cederán por aquéllos, en el impro 
"ogable plazo de un mes, a hab i l i 
tar un local para Matadero, que 
deberá reunir las condiciones de 
Opacidad, limpieza e higiene indis
pensables a juicio de las Autoridades 
sanitarias correspondientes. Míen
o s tanto, los Alcaldes adver t i r án a 
0S ¡ndustriales interesados que no 
nied ? Sacrificar ni exportar carnes, 
mente ^ harkn cumPli r taxativa-

30 T 

no" L0S ^spectores Veterinarios 
nitari facilitar el certificado sa-
exPedicrnrr?POridÍente a ninguna 
tanto „ carne fresca' hasta 
habilité6 eX1Sta Matadero o local 
l e n t o s 0 r 3 eStefin en los A y u n 
ado ia • Su dlstnto, intensifi-
Presas de tInSPeCCÍÓn Sobre las em-
31 ̂ o m i s r ^ 0 1 , 1 6 8 ' y Procediendo 
ú n i c o s en f t0d0S los Productos 
^ r t a r <*u ^eSC0 que Se Pretendan 

^ ^ n d e s t i n a m e n t e 

4.° Así mismo, los Inspectores Ve
terinarios no au to r i za rán la exporta
ción de carnes frescas o sus despo
jos, a pesar de que hayan sido sacri
ficados los animales de que proceden 
eu el Matadero munic ipal y recono
cidas por él, si éstos productos no 
reúnen las condiciones y requisitos 
s eña l ados en la Orden de 1.° de Fe
brero pasado y d e m á s disposiciones 
en vigor. 

E l incumplimiento de cuanto se 
ordena en la presente, será debida
mente sancionado. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 14 de Mayo de 1935. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l , 

P . D . , 

Anesio García 

jeíatira de Obras Públicas 
de la proTincla de León 
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1. ° Una relación de los vehículos 
de t racc ión animal,matriculados du
rante dicho periodo, que se r edac t a r á 
utilizando hojas impresas del tama
ño de 44 por 32 cen t ímet ros y d i v i d i 
das en columnas, según modelo nú 
mero 2 del anexo ((Modelación» de 
este Código. 

2. ° U n estado resumen, t a m b i é n 
redactado en un impreso del t a m a ñ o 
de 44 por 32 cent ímetros , con los da
tos de vehículos de t racción animal 
«Matr iculados en el semestre ante
rior», «Altas en el corr iente», «Bajas 
ocurridas en el mismo», y « Q u e d a n 
matriculados para el siguiente», es
pecificando los n ú m e r o s de veh ícu
los correspondientes a cada uno de 
los casos indicados, conforme al mo
delo n ú m e r o 3 del anexo antes d i 
cho. 

j Tanto la re lac ión como el estado 
; resumen de que queda hecha men-
| c ión los r emi t i r án la Alcald ías a las 
j Jefaturas de Obras Públ icas , antes 
i del día 15 del mes siguiente al úl t i -
| mo del semestre de que se trate. 

De la falta de recibo en la Jefatura 
de Obras Púb l i cas de los documen-

O R D E N C I R C U L A R 
Por Decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros de 25 de Sep
tiembre de 1934, (Gaceía del 26) se , tos expresados correspondientes a 
a p r o b ó el Código de la Circulación, cada semestre, dentro de la pr imera 
quedando por su p romulgac ión , he- i quincena del mes siguiente, d a r á 
cha en la Gaceta de Madrid, deroga- cuenta al Gobernador c i v i l de la 
das cuantas disposicianes se opon-. provincia dentro de la segunda qu in -
gan a lo en el prescrito. cena del mismo mes, con el fin de 
¡ E l a r t í cu lo 304 de dicho Código de ; que imponga multas a las Alcald ías 
la Circulación, dispone textualmente ! que no les hubiesen remitido y cuya 
lo siguiente: I cuan t í a debe aumentar si no los re

tí Antes del 31 de Diciembre del mitiesen en breve plazo, 
presente año , todos los vehícu lós de d) Para atender a los gastos que 
t racc ión animal deben ser presenta
dos a revisión de la «Tabli l la» y «Bo
letín de mat r ícu la» en los Ayunta
mientos respectivos. 

Los Alcaldes d a r á n cuenta del re
sultado de esta revisión al Ingeniero 
Jefe de Obras Púb l i ca s de la provin
cia con el envío de los estados que se 
dicen en el apartado c) del a r t í cu lo 
82, a l ojeto de la formación exacta 
de la estadística correspondiente en 
1.° de Enero de 1935. 

E l incumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo primero será castigado 
con la multa de 50 pesetas. 

E l referido apartado c) del a r t í cu
lo 82 del Código de la c i rcu lac ión 
dispone textualmente: 

c) Las Alcaldías r emi t i r án cada 
semestre a la Jefatura de Obras P ú 
blicas de su provincia los documen
tos siguientes: 

originen la adqu i s i c ión de los pre
cintos para las tablillas y de los l i 
bros talonarios de registros y d e m á s 
impresos, las Alca ld ías pe rc ib i rán 2 
pesetas por cada vehícu lo que en 
ellas se mat r icu le» . 

L o que hacemos públ ico por l a 
presente Orden Circular , para cono
cimiento de todos los Alcaldes de l a 
provincia en general,^esperando su 
cooperac ión para el exacto c u m p l i 
miento de lo prescrito y en part icu
lar de todo cuanto dispone el c a p í 
tulo IV del repetido Código de l a 
Ci rcu lac ión y con el fin de que los 
Sres, Alcaldes tomen las oportunas 
medidas, incluso pregonando lo pre
sente en la parte que interesa al pú
blico en general para que no puedan 
alegar su desconocimiento los vec i 
nos de su respectivo t é rmino m u n i 
c ipal a l ser sancionados por esta Je-



fatura, que será iuflexible al aplicar 
las sanciones a que haya lugar por 
incumplimiento de lo dispuesto en 
el nuevo Código de la Circulac ión 
que empieza ahora a regir. 

León, 16 de Mayo de 1935.—El In
geniera Jete, Manuel Lanzón . 

« 
* * 

ANUNCIOS OFICIALES 

S E C C I O N D E E L E C T R I C I D A D 
Don Antonio Bordas Vida l , en nom

bre de la S. A . C o m p a ñ í a de Indus
trias Agrícolas, solicita au tor izac ión 
para tender una l ínea de transporte 
de energía eléctrica entre la fábrica 
de azúca r que dicha Sociedad posee 
en L a Bañeza y una casa de m á q u i 
nas que proyecta establecer, para 
elevación de aguas, en la confluen
cia de los ríos Duerna y Tuerto. Así 
mismo solicita la impos ic ión de ser
vidumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos de dominio públ ico y co 
múña le s , previa dec larac ión de ut i l i 
dad públ ica , no solicitando la impo 
sición de dicha servidumbre sobre 
terrenos particulares por desarrollar
se el trazado en terrenos propiedad 
del peticionario. 

L a l ínea c ruza rá la carretera de 
Madr id a L a Coruña , 80 metros antes 
de la entrada de la fábrica Azuca
rera y a una l ínea de transporte de 
energía elétrica, propiedad de D. G i -
nés Navarro; 180 metros antes de la 
casa de m á q u i n a s . 

L o que se hace públ ico para que 
las personas que se consideren per 
judicadas puedan presentar cuantas 
reclamaciones tengan por conve 
niente, dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de la fecha de 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ante la a lca ld ía de L a Bañeza o ante 
esta Jefatura, advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábi les 
de oficina. 

León, 14 de Mayo de 1935.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* 

S E C C I O N D E C A R R E T E R A S 
Aprobado t écn icamen te el proyec

to de los trozos segundo y tercero de 
la carretera de León a Campo de 
Caso, Sección de León a L a Veci l la , 
se instruye expediente informativo 
que tendrá por objeto: 

1. ° Examinar si el trazado es el 
m á s conveniente bajo el punto de 
vista administrativo, del tráfico local 
y general y de los intereses locales y 
generales. 

2. ° Sobre si deben mantenerse o 
variarse la clasificación de la carre
tera da tercer orden qne figura en el 
plan general del Estado de carreteras. 

L a carretera par t i rá : en la margen 
izquierda del río Torio , del puente, 
actualmente en cons t rucc ión en V i -
llanueva del Arbo l ; pasa rá por Cas-
tr i l lo de donde se dir i j i rá a Santove-
nia del Monte, (que dejará al Norte 
a corta distancia) y Santa María del 
Monte que b o r d e a r á t a m b i é n por su 
parte Sur, terminando en el camino 
vecinal del Barr io de Nuestra Seño
ra a L a Veci l la , en la salida de aquel 
pueblo. 

Abr iéndose in formación púb l i ca 
sobre todos los puntos anteriores, 
durante un plazo de treinta días, que 
empeza rá a contarse desde la fecha 
de pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , y durante el cual 
p o d r á n los pueblos interesados, exa
minar el proyecto que estará de ma 
niflesto en la Jefatura de Obras pú 
blicas durante las horas de oficina y 
presentar las observaciones que so
bre los puntos indicados en este 
anuncio tuviera por conveniente. 

León, 14 de Mayo de 1935.—El In 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . • 

ser 

M I N A S 

sumo de las citadas 
mor ía 

E l proyectado polvor ín ha de 
exclusivamente destinado a depoSj 
tar los explosivos necesarios al con 

is minas. Lame , 
y planos de emplazamiento 

de cons t rucc ión del polvorín, se ajns 
tan a lo prevenido en el vigente He 
glamento de Explosivos y Real decre
to complementario relativo a los 
polvorines de minas. 

Se fija el emplazamiento en las 
citadas minas, en el paraje conocido 
por «MonteRevil la», a unos 1.200 me
tros del camino desde dicho pueblo 
al monte. 

Y hab i éndose reconocido el terre
no de emplazamiento del proyectado 
polvor ín , y confrontando el proyecto 
y planos presentados por el personal 
facultativo de este Distrito Minero 
siendo favorable el informe emitido 
con motivo de dicha confrontación, 
a que se conceda la autorización so-
citada, de conformidad con lo pre
venido en al a r t í cu lo 137 del vigente 
Reglamento de Explosivos de 25 de 
Junio de 1920, se hace público, para 
que las personas o entidades que se 
considerasen perjudicadas por la 
ins ta lac ión del proyectado polvorín, 
puedan presentar sus oposiciones o 
reclamaciones, ante este Gobierno 
c i v i l , en el reglamentario p'azo de 
veinte días, a contar desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL en que se inser
te este anuncio. 

León, 18 de Mayo de 1935.-E1 In
geniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barrientes Pérez, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por 

Arturo Alvarez, vecino 
Almuhey, Ayuntamiento 
rrueda 

Mmlslración de justicia 
Cédala de citación 

E n vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucción de este par
tido en el sumario 84 de 1934, que se 
sigue por d a ñ o s por accidente ^ 
au tomóvi l contra Manuel Puen 
Burón , por medio de la ^ e s e n í e ^ 

¡ cita al mismo, para que en el ter 

car 
i 

D. Manuel 
de Puente 
de Valde 

y como Director Facultativo 
de las minas «Mejores Amigos» «Me-j n0 c [ n c o comparezca 
gos» y «Salvadora», sitas en t é r m i n o ; juzga(i0 ins t rucc ión para 
y Ayuntamiento de Valderrueda, ha 
sido presentada en este Gobierno 
c iv i l una instancia solicitando auto
rización gubernativa para instalar, 
en condiciones legales, un polvor ín 
superficial, para almacenar, como 
m á x i m u n , la cantidad de 20 cajas de 
dinamita, de 25 kilogramos por caja 
o su equivalente de otros explosivos, ( 
y la cantidad de mechas y detona 
dores correspondiente. Imp. de la Diputación 

en este 

v ser 
lo 

la el auto de procesamiento ^ 
ndagado; apercibido de que a ^ ^ 

verifica, será decretada su P ^ . ^ . 
le p a r a r á el perjuicio conS^i5n al 

Y para que sirva d e ¿ \ * r e s e a ' 
procesado referido, expido ^ F ^ DE 
te en Valencia de Don Juan, ^ 
Mayo de 1935.-E1 Secretario, 


